
DOCUMENTO PRESENTADO POR: 

Comité Ejecutivo 
del STUNAM 

C. Dr. Fernando Pérez Correa 
Secretario del Consejo Universitario de la 
UNAM 
Presente 

En contestación a la Convocatoria de la Comi
sión Legislativa del H. Consejo Universitario 
de fecha 16 de mayo del presente, y en represen
tación del Sindicato de Trabajadores de la U ni
versidad Nacional Autónoma de México, 
STUNAM, presentamos el documento que se 
anexa. 

Sin otro particular nos es grato quedar como 
siempre muy atentamente. 

"UNIDOS VENCEREMOS" 
México, D. F., junio 22 de 1979 
EL COMITE EJECUTIVO 
EV ARISTO PEREZ ARREO LA 
Secretario General 
RICARDO VERA G RAZIANO 
Secretario de Asuntos 
Universitarios 

AL CONSEJO UNIVERSITARIO DE 
LA UNAM 
A LOS UNIVERSITARIOS 

Frente a la crisis universitaria el STUNAM ha 
presentado como resultado de la discusión y re-
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solución de sus Congresos una alternativa de
mocrática. 

En el Primer Congreso del STUNAM se 
concluyó: 

"La crisis universitaria consiste en la incapa
cidad de la Universidad para cumplir de mane
ra completa con las funciones que le asigna la 
formación social capitalista de nuestro país. 

Esta crisis contiene entre otros rasgos los si
guientes: un acelerado crecimiento en la matrí
cula estudiantil, del personal académico y tra
bajadores administrativos. Un descenso en el 
nivel académico de los servicios que imparte la 
Universidad. La ausencia de empleo suficiente 
para los egresados de la Universidad. El surgi
miento anárquico de diversos sistemas y subsis
temas de enseñanza en el nivel superior y el ni
vel medio superior. La tendencia creciente a 
desplazar la enseñanza y la investigación hacia 
las divisiones de estudios superiores e institutos 
de investigación, desdeñando el nivel en la li
cenciatura, y constituyendo los institutos y las 
divisiones de estudios superiores en verdaderos 
centros de enseñanza elitista. La caducidad de 
los viejos métodos de enseñanza y el desaprove
chamiento de los nuevos métodos y técnicas en 
la enseñanza. La distorsión de los sistemas 
abiertos de enseñanza, que más que responder 
a un proceso de escolarización, tienden a con
vertirse en centros para un pequeño número de 
estudiantes. El creciente índice de deserción en 



los niveles de educación media superior y licen
ciatura. La débil profesionalización de la ense
ñanza en los dos sentidos, menos del 15 por 
ciento del personal académico se dedica a su 
trabajo en la Universidad y más del 90 por cien
tó de los estudiantes son alumnos de tiempo 
parcial que como reflejo se ven obligados a tra
bajar en actividades muy distintas de los estu
dios que realicen, o que al carecer de recursos 
para sostener su carrera, mutilan sus estudios 
antes de haber culminado. La desarticulación 
entre la enseñanza y la investigación y el predo
minio de la enseñanza verbalista, más informati
va que formativa. La subsistencia de programas 
y contenidos en algunos casos con varias dece
nas de años de retraso y de desvinculación total 
con la problemática nacional. La existencia de 
currícula excesivos y en algunos casos reiterati
vos de cursos ya impartidos. La coexistencia de 
sistemas de enseñanza que no alcanzan a preci
sar si sus objetivos son propedéuticos para el si
guiente nivel de educación o si bien sus fines son 
la preparación de cuadros a diversos niveles. 

En lo que se refiere a los métodos y procedi
mientos de gobierno o gestión universitaria, 
prevalecen las estructuras diseñadas y concebi
das para una universidad cuantitativa y cuali
tativamente superada. Es así como la legisla
ción universitaria vigente consagra una rela
ción pasiva y acrítica frente a la sociedad y el 
Estado. Asimismo, dicha estructura jurídico
política establece las relaciones autoritarias 
dentro de la Universidad y el predominio de 
una burocracia universitaria en las decisiones 
fundamentales de la Institución, que no es otra 
cosa que la prolongación de la burocracia polí
tica en el seno de la Universidad. Esta estructu
ra juridicopolítica de la Universidad omite la 
relación de la Institución con las organizacio
nes y las masas de los trabajadores administra
tivos y académicos y de los estudiantes; y por lo 
tanto, cancela o les da un carácter de excepcio
nales a los derechos de trabajadores y estudian
tes. 

A lo anterior debe añadirse la intromisión 
del Estado en el manejo del presupuesto uni
versitario, puesto que además de que la asigna
ción de recursos a las diferentes universidades 
del país obedece a motivos políticos, el gobier
no exige a las universidades la presentación de 

programas por objetivos para discutir el otor
gamiento del presupuesto, violando con ello la 
autonomía universitaria. 

Ante la crisis, el Estado impulsa una reforma 
administrativa que intenta someter a la Univer
sidad a los intereses del capital, ahondando con 
ello dicha crisis. Tal reforma administrativa 
consiste en: ' 

- Readecuar la educación y la investigación 
a los cambios y desarrollos de la estructura eco
nómica capitalista del país por medio de una 
tecnocratización acrítica de la enseñanza. 

- Ejercer un mayor control político sobre las 
instituciones educativas, para garantizar una 
educación al servicio de las clases dominantes 
interesadas en perpetuar el capitalismo depen
diente. 

El STUNAM es partidario de resolver la cri
sis mediante el establecimiento de normas de
mocráticas en la gestión de la Universidad. 
Este criterio impone la sustitución del Conjun
to de la Legislación Universitaria , por una le
gislación que establezca el derecho de la auto
nomía de la Universidad frente al Estado ga
rantizando que la Universidad cumpla un pa
pel progresista en el conjunto de las transfor
maciones culturales, sociales, económicas y po
líticas que requiere el país. 

La alternativa que propone el STUNAM es 
la siguiente: 

a) Cambios en el sistema educativo nacio
nal. 

Hace mucho tiempo que un sector cada vez 
mayor viene expresando la existencia de una 
crisis de la educación nacional, hoy reconocida 
por el Estado y que forma parte de la crisis por 
la que atraviesa el país. 

Ha sido una constante en el campo educativo 
el fracaso de las medidas aplicadas por el Esta
do por lo menos en las cuatro décadas anterio
res. Actualmente se elabora el Plan Nacional 
de Educación bajo la Ley Federal de Coordina
ción de la Educación. 

Los factores más evidentes que han hecho 
fracasar los planes en materia educativa son: 
las condiciones de nuestro sistema capitalista 
dependiente donde la generación de plusvalía 
supedita cualquier principio de planificación, 
la discontinuidad en los programas, producto 
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del sistema presidencialista sexenal y la conse
cuente antidemocracia que elimina la partici
pación de los trabajadores y a los actores de la 
educación en la elaboración de los planes y 
programas. 

Un Plan Nacional de Educación debe partir: 
Del reconocimiento objetivo de las causas que 
tienen en crisis el sistema educativo, de la ga
rantía que requiere la educación por parte del 
Estado para el desarrollo de sus planes y pro
gramas al margen de los cambios sexenales, del 
establecimiento de mecanismos de participa
ción democrática de los trabajadores y actores 
de la educación en la elaboración del plan edu
cativo y las leyes respectivas de la gratuidad de 
la enseñanza a todos los niveles y del otorga
miento de recursos suficientes al sistema educa
tivo gravando para ello las utilidades del gran 
capital. 

b) Autonomía universitaria como garantía 
constitucional. 

La autonomía universitaria debe ser elevada 
a rango de garantía constitucional, requiriendo 
para ello modificar el Artículo 3o. de la Carta 
Magna. 

La definición propia de autonomía debe in
volucrar los siguientes elementos básicos: 

-La libertad para que la Universidad ejerza 
su influencia social, y le permita, como institu
ción, estudiar, analizar, criticar y contribuir a 
las soluciones de los problemas sociales. 

- La libertad para gobernarse sin interferen
cia del Estado, en base a procedimientos que ase
guren la participación amplia, organizada y 
consciente de todos los universitarios. 

- La libertad de cátedra, entendida como de
recho colectivo y no individual. 

- La libertad para definir colectivamente el 
contenido y la orientación de las tareas univer
sitarias. 

- La ineludible obligación del Estado de do
tar a las universidades de recursos suficientes 
para el cumplimiento pleno de sus funciones y 
su desarrollo. 

- La libertad para aplicar recursos económi
cos suficientes a las funciones sociales de la 
Universidad, sin restricciones que la obstaculi
cen. 
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- La no utiliza.ción de la coerción y la repre
sión estatal, en la solución de los conflictos uni
versitarios. 

c) Cambios en la estructura jurídico-política 
de las universidades. 

La actual Ley Orgánica fue promulgada 
para limitar la autonomía estableciendo los 
mecanismo que permiten la intervención guber
namental en la vida universitaria: 

l. A la Junta de Gobierno se le otorgan atri
buciones que deben corresponder al conjunto 
de los universitarios, como son la elección del 
rector, directores de facultades, escuelas e insti
tutos y a los representantes del Patronato U ni
versitario. La designación de autoridades al 
margen de la participación y decisión de los uni
versitarios permite al Estado intervenir en la 
vida universitaria y mantener una influencia 
ideológica determinante. 

2. Al Consejo Universitario se le estructura 
de tal forma que las autoridades,en especial el 
Rector.ejerza un dominio determinante sobre 
él. Dándosele además, funciones que deben co
rresponder a otros órganos. 

3. Los mecanismos de elección que se esta
blecen para nombrar los integrantes de los di
versos órganos de gobierno limitan la partici
pación de los universitarios provocando con 
ello la pérdida de la representatividad de dichos 
órganos. 

4. Establecen en forma definitiva la estruc
tura política y académica de la Universidad, 
función que debería recaer en órganos repre
sentativos. 

El Estatuto General reglamenta a la Ley Or
gánica e incluso profundiza muchos de sus ya 
grandes defectos limitando aún más la partici
pación y la representatividad dejando así cada 
vez más la vida universitaria en manos de las 
autoridades. 

En contraposición a ésta debe emplearse una 
reforma legislativa que permita darle su verda
dero contenido a la autonomía universitaria 
haciendo recaer el gobierno y la representativi
dad de la Universidad en órganos democráti
cos elegidos directamente, integrados por re
presentantes de los universitarios y que estimu
len con organización la participación de todos 
los universitarios. En este sentido la Ley Orgá
nica debe limitarse a señalar que el Consejo 



Universitario como órgano colegiado y demo
crático es la máxima autoridad universitaria y 
recaiga sobre él la representatividad institucio
nal y sea un mecanismo a través del cual los 
universitarios resuelvan las normas de su vida 
democrática de tal forma que sobre él recaiga 
la función de darle contenido a la autonomía 
universitaria. 

d) Cambios en el contenido y orientación de 
la enseñanza, la investigación y la difusión de la 
cultura. 

El proceso de cambio de la universidad elitis
ta tradicional a la universidad de masas expresa 
parte de la crisis del sistema educativo. El con
tenido y orientación de la enseñanza, la 
investigación, la difusión de la cultura, la exten
sión y los servicios sociales de la Universidad 
actuales reflejan claramente esta situación. 

Hoy debemos insistir en la necesidad de un 
amplio análisis sobre el diseño curricular en re
lación a la investigación educativa, para esta
blecer una política y planeación educativa es
tructural, que abarque los niveles de enseñanza 
media superior y superior, el desarrollo de mo
delos integrales para el diseño curricular que 
permitan elaborar métodos de enseñanza, pla
nes y programas de estudios. Asimismo debe 
r~al~za~se ~n análisis de carácter global y multi
disciplmano sobre todos los imperativos socia
les del país. 

Por otra parte, la investigación científica se 
en~ue~tra .en ~n estado de dependencia y des
cmdo mstltucional, de falta de medios necesa
rios, de desperdicio de esfuerzos y de desvincu
lación con la realidad nacional. Esto conduce a 
la mistificación de los fines que debe tener la 
misi?il de investigador y se ve manipulada y 
desvirtudada, lo que impide que contribuya a 
la transformación social. Es por tanto necesa
ria la búsqueda de nuevas orientaciones de la 
labor. cientí~ca a t~~vés de mecanismos que 
permitan la mtegracion a esta discusión de am
plios sectores de trabajadores científicos nacio
nales. Es necesario, a pesar de la parcialización 
de la investigación científica actual, la búsque
da de la ciencia en sus últimos objetivos: la 
transformación de la sociedad. 

U na verdadera reforma académica debe in
volucrar: 

-La transformación del contenido y méto-

dos de enseñanza, consistente en una alteración 
de la relación universidad-sociedad, abonando 
la ordenación y parcelación formales del cono
cimiento y vinculando el proceso de enseñanza
aprendizaje a problemas concretos de la reali
dad, de manera que ésta sea la instancia de pro
ducción y transmisión del saber. 

- Dicha vinculación debe enmarcarse de tal 
forma que la función social de la institución 
educativa y del profesionista sean orientadas 
por la clase trabajadora y no únicamente por la 
clase dominante. 

- La participación activa del estudiante en el 
proce.so de su pr?pi.a formación. Por su parte el 
trabaJ~dor academico debe asumir el papel de 
o_rpamzador e~ ~.l trabajo conjunto de produc
c10n y transmision del conocimiento. 
. -Genera~ nuevas formas de práctica profe

s10nal que sm abandonar el énfasis en el avance 
científico, tomen en consideración las necesi
da?e~ real~s de la clase trabajadora y las 
practicas que el mismo proceso de transforma
ción social están señalando. 

-:-- En la enseñanza de toda disciplina debe in
clmrse como parte integral las consecuencias 
s?ciales emanadas de ellas y las condiciones so
ciales que les dieron origen. 

La reforma académica de la Universidad 
deb~ emanar ~e los propios_ universitarios por 
medio de los organos colegiados representati
vos y fundamentalmente de la discusión demo
crática en organismos colegiados de base. Co
rresponde en este aspecto al sindicalismo uni
versitario impulsar, apoyar y defender un pro
ceso de esta naturaleza que conduzca a una re
forma universitaria que ponga cada vez más a 
las universidades al servicio de los intereses de 
las clases mayoritarias. 

e) Derechos de los estudiantes. 
La crisis universitaria involucra a todos los 

sectores que integran la Universidad. El sindi
calismo Y. eJ estudiantado organizado actúan y 
son condicionados por una misma realidad e 
i~ualmente pueden luchar por una sola alterna
tiva de transformación universitaria. El estu
diantado de las universidades es un sector de 
univ~r~itarios privad? de derechos y a cuyas 
condiciones de estudio el Estado pretende im
poner mayores restricciones. 

Desde el primer congreso del STUN AM se 
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aprobó luchar con los estudiantes por: 
-Aumentar el ingreso a la Universidad de 

estudiantes provenientes de las capas y clases 
sociales de los trabajadores. 

-Implementar servicios para segurar la per
manencia de los estudiantes de escasos recursos 
económicos en la Universidad. 

- Luchar por la gratuidad de la enseñanza. 
t) Derechos de los trabajadores. 
La lucha por el pleno reconocimiento de 

nuestros derechos laborales se enfrenta al pro
yecto del Estado y a los intentos de la clase en el 
poder que tratan de imponer una legislación 
restrictiva a las universidades y a sus trabajado
res, y nuevamente la combatividad de los uni
versitarios y fuerzas democráticas los ha funda
do. Sin embargo el sindicalismo universitario y 
los sectores que lo apoyan tampoco hemos lo
grado imponer el reconocimiento pleno de los 
derechos que establece la Constitución en su 
artículo 123. Esta situación revela la intención 
del Estado de desconocer incluso las conquis
tas y reivindicaciones que hemos logrado a tra
vés de largos años de lucha aplicando una políti
ca espedfica al interior de cada universidad. El 
ejemplo concreto lo encontramos en el proyecto 
de Estatuto General de las autoridades, que tra
tamos adelante. 

Es necesario insistir en que el pleno reconoci
miento de nuestros derechos y conquistas labo
rales es de suma importancia para la transfor
mación democrática de la Universidad, ya que, 
además de que el reconocimiento de los dere
chos de los trabajadores no es independiente de 
la lucha por una vida universitaria democráti
ca, mientras estos derechos no sean plenamente 
reconocidos, dicha lucha se verá siempre con
dicionada a las arbitrariedades de las autorida
des universitarias. 

g) La actual reforma universitaria. 
En agosto de 1977, el Consejo Universitario 

convocó a una reforma universitaria que adole
ce de serias limitaciones implícitas desde el mis
mo planteamiento aprobado por el Consejo. Di
cha "reforma universitaria" ha desembocado en 
una reforma estatutaria regresiva en muchos as
pectos fundamentales para la Universidad, que 
no tiene nada que ver con las aspiraciones de un 
gran número de universitarios por democratizar 
la Institución. 
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Las funciones asignadas a la comisión res
pectiva del Consejo, reveló que el papel pasivo 
que se le asignó - la espera burocrática de ini
ciativas- inhibió en gran medida las potencia
lidades de un proceso que debería ser de amplia 
participación democrática. En tales condi
ciones, el proceso abierto con tanta precarie
dad mostró el estrecho límite de dicha reforma. 

El resolutivo del Consejo cerró la posibilidad 
de desarrollar un planteamiento global que de
sembocara en un movimiento universitario 
para modificar la conformación piramidal de 
gobierno en la UNAM, desde el momento en 
que se limitó a adecuar el Estatuto General en 
el marco de la Ley Orgánica en vigor. Todo ello 
a pesar de que la Ley Orgánica ha sido amplia
mente rebasada en los hechos. Desde un princi
pio se hizo evidente que la falta de disposición 
de las autoridades a considerar los puntos de 
vista tanto de los trabajadores del STUNAM y 
que fueron expuestos a las autoridades en di
versas ocasiones, como de agrupaciones acadé
micas y de agrupaciones estudiantiles, que pro
pusieron reformas muy importantes y correc
tas. Incluso se ha hecho omisión a los proble
mas fundamentales de la crisis universitaria 
que resaltaron en forma dramática en la huelga 
de junio-julio del 77. 

Las bases para la reforma a la legislación 
universitaria y el anteproyecto de Estatuto Ge
neral emitidos por el Consejo Universitario 
muestran claramente que la intención de las au
toridades es: dejar intacta toda la estructura de 
gobierno de la UNAM, inhibir las posibilida
des de un verdadero desarrollo académico, es
tablecer un sistema de represión legal hacia el 
interior de la Institución, limitar más los dere
chos de los trabajadores académicos y adminis
trativos y anular sus conquistas, impedir el es
tablecimiento de los derechos fundamentales 
de los estudiantes, etc. 

La exposición de motivos que antecede al 
Proyecto de Bases aprobado por el Consejo, no 
deja de ser, en relación a la autonomía, una de
claración de buenas intenciones y que de ningu
na manera corresponde a las bases aprobadas y 
al anteproyecto de Estatuto General. Se decla
ra que "La autonomía constituye la premisa 
esencial para la vida de la Universidad. De ella 
resultan las facultades institucionales para dar-



se su propio gobierno, para definir su organiza
ción interna, para determinar sus planes y pro
gramas de trabajo académico, para decidir 
acerca de la utilización de sus recursos y para 
contribuir con una actitud responsable y crítica 
al desarrollo cultural y social de México". 
Aunque ésta declaración es positiva, sin em
bargo, de los hechos se desprende lo que tantas 
veces hemos señalado: Las autoridades univer
sitarias consideran que ellas son la U niversi
dad, poco cuentan los casi 300 mil estudiantes y 
los 35 mil trabajadores de la UNAM. El ejem
plo más claro que encontramos en los procedi
mientos y los plazos de consulta que se fijaron 
tanto para la aprobación del proyecto de bases 
para la reforma como para la discusión del an
teproyecto de Estatuto General. Dichos proce
dimientos y plazos son tan limitados que no 
han permitido la mínima consulta del conjunto 
de universitarios. 

Se invoca también como un principio funda
mental de la vida universitaria el de la legali
dad, sin considerar el equilibrio fundamental 
que debe existir entre la legalidad y la democra
cia para el ejercicio pleno de la autonomía uni
versitaria. 

Por otra parte, el anteproyecto de Estatuto 
General atenta seriamente contra los derechos 
laborales de los trabajadores universitarios. 
Los capítulos referentes al personal académico, 
personal administrativo y órganos jurisdiccio
nales revelan claramente esta situación. 

El anteproyecto parte de una separación en
tre lo académico y lo laboral, sin definir previa
mente qué es lo académico y se reserva para las 
autoridades su interpretación y todas las deci
siones de tipo académicas se considera que 
todo lo relativo al personal académico, incluso 
sus relaciones de trabajo son cuestiones acadé
micas. Así, se desconoce para éste sector su ca
rácter de trabajadores y en consecuencia se pre
tende eliminar para este sector de trabajadores 
la aplicación de la legislación laboral vigente en 
el país. 

Esta concepción y contenido son similares a 
los que formuló el Rector Soberón en su derro
tado proyecto de Apartado "C", y que hoy 
nuevamente trata de impulsar y adecuar al inte
rior de la UNAM aparentemente en el marco 
de la Ley Orgánica en vigor. 

El citado anteproyecto, por una parte, reco-
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noce para los trabajadores administrativos, 
aunque parcialmente: 

La aplicación de la legislación nacional labo
ral (art. 106), la bilateralidad en el estableci
miento de las relaciones de trabajo (art. 106), el 
reconocimiento al convenio colectivo de traba
jo y a las comisiones mixtas establecidas en el 
mismo para conocer y resolver sobre la respon
sabilidad de los trabajadores (art. 115), y el de
recho al trabajo y a un nivel digno de vida 
(art. 108). Sin embargo, no reconoce para los 
trabajadores administrativos, el derecho con
quistado a la titularidad en la contratación, 
pero sí promueve el plurisindicalismo (art. 
107). Tampoco establece el derecho de huelga 
ni el de contratación colectiva. 

En contraste, para los trabajadores académi
cos el anteproyecto de Estatuto General no re
conoce la aplicación de la legislación nacional 
laboral (art. 103), ni la bilateralidad en el esta
blecimiento de las relaciones de trabajo (art. 
104), ni el derecho a un convenio colectivo de 
trabajo (art. 104). Atribuye competencia a los 
órganos jurisdiccionales (tribunal universita
rio) para conocer y resolver sobre la responsa
bilidad en el trabajo del personal académico y 
no a las comisiones mixtas establecidas en ins
trumentos pactados bilateralmente (art. 113). 
En este sentido se pretende sustituir a la actual 
Comisión de Conciliación y Resolución (que es 
paritaria) por el órgano jurisdiccional (arts. 
125 y 126-11). Tampoco reconoce para este sec
tor el derecho al trabajo y a un nivel digno de 
vida (art. 108), ni los derechos a la contratación 
colectiva y a la huelga. Por el contrario preten
de reprimir cualquier tipo de acción colectiva, 
como la huelga, por medio de sanciones colec
tivas (art. 121). 

Los elementos señalados son suficientes para 
mostrar claramente las intenciones de rectoría, 
en el sentido de adecuar al interior de la 
UNAM el Apartado "C". Aún más, por medio 
de las medidas señaladas se pretende ir más 
atrás de lo que establece el artículo 13 de la Ley 
Orgánica y restringir aún más los derechos y 
conquistas laborales de los trabajadores uni
versitarios. Esto es muy grave y significa una to-
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tal falta de respeto a los universitarios, a los 
derechos de los trabajadores y a las fuerzas socia
les que en su oportunidad rechazaron categóri
camente dicho proyecto de apartado "C". 

Por ello el conjunto de los universitarios re
chazamos esta actitud de la rectoría y los traba
jadores universitarios manifestamos que esta
mos dispuestos a defender nuestros derechos y 
conquistas, responsabilizando de las conse
cuencias que se puedan derivar a los órganos y 
funcionarios que llegasen a aprobar y a aplicar 
esas disposiciones contrarias a la legislación la
boral vigente. 

Por todo lo mencionado el STUNAM legíti
mamente demanda de las autoridades universi
tarias: 

l. El Pleno respeto a la legislación laboral 
vigente en el país. 

2. Considerando que una reforma global al 
Estatuto General afecta al conjunto de los uni
versitarios, se dé un amplio margen para anali
zar, discutir y proponer alternativas y que se 
garantice que las opiniones de los universita
rios sean tomadas en cuenta. 

3. Se apruebe el siguiente artículo en el Esta
tuto General de la UNAM: 

Artículo: En concordancia con el Artículo 
123 de la Constitución General de la Repúbli
ca, la Ley Federal del Trabajo y el Artículo 13 
de la Ley Orgánica de la UNAM, los trabaja
dores académicos y administrativos normarán 
sus relaciones de trabajo con la UNAM por 
medio de un Contrato Colectivo de Trabajo, 
fungiendo el Rector como representante de la 
Institución. 

Atentamente 
UNIDOS VENCEREMOS 
México,D.F., junio 22 de 1979 
POR EL COMITE EJECUTIVO 

EV ARISTO PEREZ ARREO LA 
Secretario General 
del STUNAM 

RICARDO VERA GRAZIANO 
Secretario de Asuntos 
Universitarios del 
STUNAM 




